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JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS DE CALl -VALLE

Referencia:
Accionante:
Accionado:
Vinculados:

Radjcación:
Despacho:

OTIFICACION POR AVIS

Acción de Tutela
JHON JAIRO MUÑOZ SUAREZ
WIEDIMAS  EPS
SURTIDROGAS,      ADRES,      SECRETARIA      DE      SALUD
MUNICIPAL   DE   SANTIAGO   DE   CALl,   SECRETARIA   DE
SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA
76-0014303-010-2019-00225-00
Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Cali

La  suscrita  Secretaría   General  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de   Ejecución  de
Sentencias   de   Cali,   en   atención   a   1o   ordenado   por   el   JUZGADO   DECIMO   CIVIL
IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl,  mediante  Auto No. 6285 del  11
de diciembre de 2.019 y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes intervinientes
dentro   del   proceso   (rad.   oio-2oig-00225-00):   JHON   JAIRO   MUÑOZ   SUAREZ
(Demandante) Contra MEDIMAS EPS (Demandado), dentro de la acción de tutela de la
referencia, fija el presente:

AVISO

Poniéndole  en  conocimiento  al  señor  SURTIDROGAS  (Vinculado)    dentro  del

Mr3cN:i;PridL'glEOÉ?É:-#:á5N-og'É':Eo#eEnNagpA!orD::UAZL:AmDeodi:nEt:'"Aout:`t'oT
6253   del   11   de   diciembre   de   2.019,   que   en   lo   pertinente   dice:   RESUELVE:
PRIMERO:  CONCEDER  la  impugnación  interpuesta  por  la  parte  accionada  en
contra de la sentencia No. 6285 del 11  de diciembre de 2019, proferida dentro de la
presente   acción   de   tutela.      SEGUNDO:   POR   SECRETARIA   REMITASE   DE
MANERA`T,MENDá#QeJÉgE:dáest#iQOJiÉ`SÉdyeéeúp#o|APSÉi,n:CtÉzp¿ÁaR':ods
su  cargo.   ..
JULIO RESTREPO GUEVARA"
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVIS0 DE TUTELA:

Santiago de Cali,18 de Diciembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y     en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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